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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Arturo Escobar y Vega e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y de 

Morena. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los organismos públicos descentralizados en el ámbito local no estén ligados a la flexibilización de los techos de 

financiamiento. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1207-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia, se sustenta en las fracciones VIII, XXIX-W y XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 25, párrafo segundo, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LAS FRACCIONES XXV Y XXXIX DEL ARTÍCULO 2°; SE 

REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 7°; SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 14°; SE 

REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 15°; SE 

ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 23°; SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 26°; SE ADICIONAN DOS 

PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 32°; SE REFORMA Y SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 46° Y SE 

REFORMA Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 53° DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

LOS MUNICIPIOS 
 

ÚNICO. Se reforman las fracciones XXV y XXXIX del artículo 

2°; se reforma la fracción II del artículo 7°; se adiciona un párrafo 

al artículo 14°; se reforma la fracción II del artículo 15°; se 

adicionan dos párrafos al artículo 23°; se reforma el artículo 26°; 

se adicionan dos párrafos al artículo 32°; se reforma y se adiciona 

un párrafo al artículo 46° y se reforma y se adiciona un párrafo al 

artículo 53° de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, para quedar como a continuación se 

presenta: 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se 

entenderá por: 
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I. a XIV. … 

 

XXV. Inversión pública productiva: toda erogación por la cual 

se genere, directa o indirectamente, un beneficio social, y 

adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la 

construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de 

bienes de dominio público; (ii) la adquisición de bienes 

asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio público, 

comprendidos de manera limitativa en los conceptos de 

mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo 

educacional, equipo médico e instrumental médico y de 

laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de 

acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, o (iii) la 

adquisición de bienes para la prestación de un servicio público 

específico, comprendidos de manera limitativa en los conceptos 

de vehículos de transporte público, terrenos y edificios no 

residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto 

emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[…] 

 

XXV. Inversión pública productiva: toda erogación por la cual se 

genere, directa o indirectamente, un beneficio social, y 

adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la construcción, 

mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio 

público; (ii) la adquisición de bienes asociados al equipamiento de 

dichos bienes de dominio público, comprendidos de manera 

limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de 

administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico e 

instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y 

seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de 

gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

(iii) la adquisición de bienes para la prestación de un servicio 

público específico, comprendidos de manera limitativa en los 

conceptos de vehículos de transporte público, terrenos y edificios 

no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto 

emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, o iv) 

la contribución en beneficio del sector social y los sectores 

productivos en el impulso a actividades económicas esenciales; 

los mecanismos de apoyo a la infraestructura y/o la planta 

laboral productiva en situaciones excepcionales derivadas de 

desastres naturales declarados en los términosde la Ley 

General de Protección Civil o derivadas de emergencias y/o 

contingencias sanitarias o riesgos de salud asociadas a 

epidemias declaradas por el Ejecutivo Federal de acuerdo a la 

legislación aplicable.  
 

[…] 
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XXVI. a XXXIII. … 

 

XXXIX. Techo de Financiamiento Neto: el límite de 

Financiamiento Neto anual que podrá contratar un Ente Público, 

con Fuente de pago de Ingresos de libre disposición. Dicha 

Fuente de pago podrá estar afectada a un vehículo específico de 

pago, o provenir directamente del Presupuesto de Egresos, y 

 

 

 

XL. … 

 

Artículo 7.- Se podrá incurrir en un Balance presupuestario de 

recursos disponibles negativo cuando: 

 

I. … 

 

II. Sea necesario cubrir el costo de la reconstrucción provocada 

por los desastres naturales declarados en los términos de la Ley 

General de Protección Civil, o 

 

 

 

 

III. … 

 

Artículo 14.- … 

 

 

 

 

XXXIX. Techo de Financiamiento Neto: el límite de 

Financiamiento Neto anual que podrá contratar un Ente Público, 

con Fuente de pago de Ingresos de libre disposición. No se 

considerará dentro de este Techo a las obligaciones de corto 

plazo. Dicha Fuente de pago podrá estar afectada a un vehículo 

específico de pago, o provenir directamente del Presupuesto de 

Egresos, y 

 

[…] 

 

Artículo 7.- Se podrá incurrir en un Balance presupuestario de 

recursos disponibles negativo cuando:  

 

I. […] 

 

II. Sea necesario cubrir el costo de la reconstrucción provocada 

por los desastres naturales declarados en los términos de la Ley 

General de Protección Civil o atender necesidades derivadas de 

emergencias y/o contingencias sanitarias o riesgos de salud 

asociadas a epidemias declaradas por el Ejecutivo Federal, de 

acuerdo a la legislación aplicable, o 

 

III. […] 

 

Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de 

libre disposición de las Entidades Federativas, deberán ser 

destinados a los siguientes conceptos: 
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I. y II. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 

adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y 

otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago 

anticipado sin incurrir en penalidades y representen una 

disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 

ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias 

definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a 

fondos para desastres naturales y de pensiones, conforme a lo 

siguiente: 

 

a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 

endeudamiento elevado, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando 

menos el 50 por ciento; 

 

b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 

endeudamiento en observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, 

cuando menos el 30 por ciento, y  

 

II. En su caso, el remanente para: 

 

a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se 

constituya para tal efecto, con el fin de que los recursos 

correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio inmediato 

siguiente, y  

 

b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída 

de Ingresos de libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición 

de las Entidades Federativas podrán destinarse a los rubros 
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… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 15.- … 

 

 

 

 

mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, 

siempre y cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel 

de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas.  

 

Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 

endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas, podrá 

utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los que se refiere el 

presente artículo para cubrir Gasto corriente.  

 

Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren 

destinados a un fin específico en términos de las leyes, no 

resultarán aplicables las disposiciones establecidas en el presente 

artículo.  

 

De manera excepcional, en las situaciones en las que se 

presenten desastres naturales que cuenten con declaratoria 

emitida en los términos de la Ley General de Protección Civil, 

y/o emergencias y/o contingencias sanitarias y/o riesgos de 

salud asociadas a epidemias declaradas por el Ejecutivo 

Federal de conformidad con la legislación aplicable, se podrá 

utilizar el 100 por ciento de los recursos a los que se refiere el 

presente artículo para atender las necesidades derivadas de 

dichas situaciones.  
 

Artículo 15.- En caso de que durante el ejercicio fiscal 

disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el 

Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría 

de finanzas o su equivalente, a efecto de cumplir con el principio 

de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance 

presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al 
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I. … 

 

II. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado 

directamente a la población, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 13, fracción VII de la presente Ley, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. ... 

 

… 

 

 

 

 

 

Artículo 23.- La Legislatura local, por el voto de las dos terceras 

partes de sus miembros presentes, autorizará los montos 

máximos para la contratación de Financiamientos y 

Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el siguiente 

orden: 

 

I. Gastos de comunicación social; 

 

II. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado 

directamente a la población, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 13, fracción VII de la presente Ley ni disminución de 

contribuciones en beneficio del sector social y los sectores 

productivos en el impulso a actividades económicas esenciales; 

los mecanismos de apoyo a la infraestructura y/o la planta 

laboral productiva en situaciones excepcionales derivadas de 

desastres naturales declarados en los términos de la Ley 

General de Protección Civil o derivadas de emergencias y/o 

contingencias sanitarias o riesgos de salud asociadas a 

epidemias declaradas por el Ejecutivo Federal de acuerdo a la 

legislación aplicable.  
 

III. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones 

por concepto de Percepciones extraordinarias. 

 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para 

compensar la disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en 

otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar 

los programas sociales. 

 

Artículo 23.- […] 
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Obligaciones. Para el otorgamiento de dicha autorización, la 

Legislatura local deberá realizar previamente, un análisis de la 

capacidad de pago del Ente Público a cuyo cargo estaría la 

Deuda Pública u Obligaciones correspondientes, del destino del 

Financiamiento u Obligación y, en su caso, del otorgamiento de 

recursos como Fuente o Garantía de pago. Lo anterior no será 

aplicable para la Ciudad de México, en cuyo caso, estará 

obligado al cumplimiento de lo establecido en el Capítulo III del 

presente Título. 

 

… 

 

 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las operaciones de Refinanciamiento o Reestructura no requerirán 

autorización específica de la Legislatura local, siempre y cuando 

cumplan con las siguientes condiciones: 

 

I. Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos 

asociados, lo cual deberá estar fundamentado en el cálculo de la 

tasa efectiva que se realice de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 26, fracción IV de esta Ley, o tratándose de 

Reestructuraciones exista una mejora en las condiciones 

contractuales; 

 

II. No se incremente el saldo insoluto, y  

 

III. No se amplíe el plazo de vencimiento original de los 

Financiamientos respectivos, no se otorgue plazo o periodo de 

gracia, ni se modifique el perfil de amortizaciones del principal del 

Financiamiento durante el periodo de la administración en curso, 

ni durante la totalidad del periodo del Financiamiento. 

 

Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración del 

Refinanciamiento o Reestructuración, el Ente Público deberá 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

informar a la Legislatura local sobre la celebración de este tipo de 

operaciones, así como presentar la solicitud de inscripción de 

dicho Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro 

Público Único. 

 

De forma excepcional, en los casos de reestructuras señaladas 

en el segundo párrafo de este artículo, no aplicará la fracción I 

y III del mismo y no se requerirá realizar proceso competitivo 

o licitación para llevar a cabo dicha reestructura, en las 

siguientes situaciones: 

 

I. Ante la ocurrencia de desastres naturales que cuenten con 

declaratoria emitida en los términos de la Ley General de 

Protección Civil, y  

 

II. En emergencias y/o contingencias sanitarias y/o riesgos de 

salud asociadas a epidemias declaradas por el Ejecutivo 

Federal de conformidad con la legislación aplicable. 

 

En el caso de las reestructuras excepcionales realizadas bajo 

los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo 

anterior, el Ente Público correspondiente contará con un plazo 

de 30 días naturales a partir de la celebración de la operación 

respectiva para presentar la solicitud de inscripción de dicha 

Reestructuración ante el Registro Público Único y para 

informar a la Legislatura local. Únicamente bajo estos 

supuestos se podrá operar la Reestructuración a partir de la 

firma del Convenio Modificatorio correspondiente, con la 

condición de presentar la solicitud de inscripción en el 

Registro Público Único en el plazo antes señalado. 
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Artículo 26.- … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

I. a V. … 

 

… 

 

 

 

 

 

Para acreditar la contratación bajo las mejores condiciones de 

mercado de los Financiamientos distintos a los señalados en el 

segundo párrafo del presente artículo, el Ente Público deberá 

implementar un proceso competitivo con por lo menos dos 

instituciones financieras y obtener únicamente una oferta 

irrevocable, de acuerdo a lo establecido en la fracción I de este 

 

Artículo 26.- El secretario de finanzas, tesorero municipal o su 

equivalente de cada Ente Público, según corresponda a su ámbito 

de competencia, será el responsable de confirmar que el 

Financiamiento fue celebrado en las mejores condiciones del 

mercado. 

 

En el caso de que la Entidad Federativa o cualquiera de sus Entes 

Públicos soliciten Financiamientos por un monto mayor o igual a 

cuarenta millones de Unidades de Inversión o su equivalente, o el 

Municipio o cualquiera de sus Entes Públicos soliciten 

Financiamientos por un monto mayor a diez millones de Unidades 

de Inversión o su equivalente y, en ambos casos, a un plazo de 

pago superior a un año, deberán cumplir con lo siguiente: 

 

I. a V. […]  

 

En caso de fraccionar la contratación del monto de Financiamiento 

autorizado por parte de la Legislatura local, se deberá considerar 

en todo momento el monto total autorizado por parte de la 

Legislatura local para los supuestos señalados en el párrafo 

anterior. 

 

Para acreditar la contratación bajo las mejores condiciones de 

mercado de los Financiamientos distintos a los señalados en el 

segundo párrafo del presente artículo, el Ente Público deberá 

implementar un proceso competitivo con por lo menos dos 

instituciones financieras y obtener únicamente una oferta 

irrevocable, de acuerdo a lo establecido en la fracción I de este 

artículo. Así mismo, lo establecido en este párrafo aplicará 
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artículo. 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 32.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

para Financiamientos cuyo destino sea el establecido en el 

artículo 2, fracción XXV, numeral iv de esta Ley. 
 

[…] 

 

 

 

 

 

Artículo 32.- Las Obligaciones a corto plazo a que se refiere el 

presente Capítulo no podrán ser objeto de Refinanciamiento o 

Reestructura a plazos mayores a un año. 

 

De forma excepcional, ante la ocurrencia de desastres 

naturales que cuenten con declaratoria emitida en los términos 

de la Ley General de Protección Civil o emergencias y/o 

contingencias sanitarias o riesgos de salud asociadas a 

epidemias declaradas por el Gobierno Federal, se podrá llevar 

a cabo una reestructura a este tipo de Obligaciones dentro del 

plazo originalmente contratado sin requerir la realización de 

un proceso competitivo o licitación para llevar a cabo dicha 

reestructura. 

 

En el caso de reestructuras excepcionales por las situaciones 

señaladas en el párrafo anterior, el Ente Público tendrá un 

plazo de 30 días naturales a partir de la celebración de este 

tipo de operaciones para presentar la solicitud de inscripción 

de dicha Reestructuración ante el Registro Público Único y 

para informar a la Legislatura local. Únicamente bajo estos 

supuestos se podrá operar la Reestructuración a partir de la 
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Artículo 46.- De acuerdo a la clasificación del Sistema de 

Alertas, cada Ente Público tendrá los siguientes Techos de 

Financiamiento Neto: 

 

I. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá un Techo de 

Financiamiento Neto de hasta el equivalente al 15 por ciento de 

sus Ingresos de libre disposición; 

 

II. Un endeudamiento en observación tendrá como Techo de 

Financiamiento Neto el equivalente al 5 por ciento de sus 

Ingresos de libre disposición, y 

 

III. … 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

firma del Convenio Modificatorio correspondiente, con la 

condición de presentar la solicitud de inscripción en el 

Registro Público Único en el plazo antes señalado. 

 

Artículo 46.- De acuerdo a la clasificación del Sistema de Alertas, 

cada Entidad Federativa y Municipio tendrá los siguientes 

Techos de Financiamiento Neto: 

 

I. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá un Techo de 

Financiamiento Neto de hasta el equivalente al 20 por ciento de 

sus Ingresos de libre disposición; 

 

II. Un endeudamiento en observación tendrá como Techo de 

Financiamiento Neto el equivalente al 10 por ciento de sus 

Ingresos de libre disposición, y  

 

III. Un nivel de endeudamiento elevado tendrá un Techo de 

Financiamiento Neto igual a cero. 

 

Para los casos previstos en el artículo 7, fracciones I, II y III de 

esta Ley, se autorizará Financiamiento Neto adicional al Techo de 

Financiamiento Neto contemplado en este artículo, hasta por el 

monto de Financiamiento Neto necesario para solventar las causas 

que generaron el Balance presupuestario de recursos disponible 

negativo. 

 

Para efectos de la determinación del Techo de Financiamiento 

Neto de aquellos Entes Públicos que no tengan contratados 

Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público 

Único, que den lugar a la evaluación que deberá realizar la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 53.- La disposición o desembolso del Financiamiento u 

Obligación a cargo de los Entes Públicos estará condicionada a 

la inscripción de los mismos en el Registro Público Único, 

excepto tratándose de Obligaciones a corto plazo o emisión de 

valores. 

 

 

 

… 

  

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

Secretaría sobre los indicadores del Sistema de Alertas de acuerdo 

a los artículos 43 y 44 de esta Ley, tendrán que entregar la 

información requerida por la Secretaría de acuerdo al Reglamento 

del Registro Público Único para la evaluación correspondiente. 

 

En el caso de los Entes Públicos distintos a las Entidades 

Federativas y a los Municipios, éstos tendrán el Techo de 

Financiamiento que se determine conforme al Reglamento del 

Sistema de Alertas. 

 

Artículo 53.- La disposición o desembolso del Financiamiento u 

Obligación a cargo de los Entes Públicos estará condicionada a la 

inscripción de los mismos en el Registro Público Único, excepto 

tratándose de Obligaciones a corto plazo, emisión de valores o 

aquellos financiamientos cuyo destino específico sea el 

establecido en el artículo 2, fracción XXV, numeral iv de esta 

Ley. 

 

En el caso de Obligaciones a corto plazo la solicitud de inscripción 

deberá presentarse ante el Registro Público Único, en un período 

no mayor a 30 días naturales contados a partir del día siguiente al 

de su contratación. 

 

Tratándose de emisión de valores, el Ente Público deberá presentar 

en un plazo de diez días hábiles siguientes a la inscripción de la 

emisión en el Registro Público Único, la colocación o circulación 

de los valores a efecto de perfeccionar la inscripción. 

 

 

En el caso de financiamientos cuyo destino específico sea el 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

establecido en el artículo 2, fracción XXV, numeral iv de esta 

Ley, la solicitud de inscripción deberá presentarse ante el 

Registro Público Único, en un período no mayor a 30 días 

naturales contados a partir del día siguiente al de su 

contratación. 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las Entidades Federativas y, en su caso, los 

Municipios realizarán las reformas a las leyes, reglamentos y 

disposiciones administrativas que sean necesarias para dar 

cumplimiento a este Decreto, a más tardar 60 días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

TERCERO. El Ejecutivo Federal, en un plazo de 30 días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

deberá expedir y armonizar las disposiciones reglamentarias que 

correspondan conforme a lo dispuesto en el presente Decreto. 

CUARTO. Las disposiciones relacionadas con los supuestos de 

excepción derivados de desastres naturales declarados en los 

términos de la Ley General de Protección Civil o derivados de 

emergencias y/o contingencias sanitarias o riesgos de salud 

asociadas a epidemias declaradas por el Ejecutivo Federal de 

acuerdo a la legislación aplicable, a que hacen referencia los 

artículos 7, 14, 15, 23, 26, 32 y 53 de la Ley de Disciplina 
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Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

únicamente serán aplicables durante el ejercicio fiscal en que se 

declare el desastre natural o la emergencia y/o contingencia 

sanitaria respectiva, y hasta el ejercicio fiscal posterior. 

 


